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AUro No 1143 DE zois
( 16 de Octubre )

.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO NUMERO 2, EN EL PREDIO DENOMINADO'FINCA CANADA"
LOCALIZADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO
POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOIVA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076 de
2015. Acuerdo 003 de 20'10 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporacrones Autónorr,l.
Regionales ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su junsdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y d¡rectr¡ces trazadas por el lüinisterio del l\¡edio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluac¡ón control y segulmiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
perm¡sos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mi ,;ros,
fijando el monto en elterritorjo de su jur¡sdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el M¡nisterio
del Medio Ambiente.

Oue según el Articulo 2.2.3.2.16.5 del Decreto '1076 de 2015 establece que las peBonas naturales o luridicas,
públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar sollcitud de
permiso ante la Autondad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aor:

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se const¡tuye en ia máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y l¡cencia ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desarrollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibrr una peii;ión
para ¡niciar una actuacrón adm¡n¡strativa ambrental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de
trámite.

Que med¡ante Ofic¡o de fecha 15 de Septiembre de 2015, Radicado en esta Corporac¡ón bajo el No

20153300265202 de fecha 22 de septiembre de 2015, el señor JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, con
cedula de c¡udadania N" 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena, en su calidad de Representante Legal dd'fá
empresa Agropecuaria Canadá S.A.S con Nit 900.657.022-7, solicitó muy comed¡damente la expedición del
permiso de Prospección y Exploración para la construcción del pozo profundo numero 2 ubicado en i:
coordenada.r ;r 1 1" 17'8'50' Y 73' 11'29'30" dentro del predio denomtnado 'FINCA CANADA". en Jurisorc, ,,.

del Municipio de Dibulla * La Guajira, en el corregimiento de Las Flores y anexó los documentos exigidos por

la normatividad eslablecida para este tipo de trám¡tes, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales
y regares.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tanfas para el cobro de los serv¡c¡os de evaluación y seguim¡ento de las

licenc¡as y otras autor¡zaciones, permisos etc.; medrante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 14 de octubre de 2015, emanada de esta Subdirección, se consideró que por

los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de
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funcionar¡os, sltuac¡Ón ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y oe
admin¡stración que se discr¡m¡nan de la siguiente forma:
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(1) COSIO HONoRARTOS y VrÁTtCOS (IH)

{2) GASTOS D[ VIAJE

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

cosT0 TOTAL (1+2+3)

VALOR TABLA UNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMv

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO nnr. r RES. 1280 DE 201
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TOTAL VATOR DEI COERO POR SERVICIO DE

'Ccrrespond€ a los profesionáles, luñcioñados o confatistas, según sea elcaso.

" Coresponde al número de dias reqleddos para la realizac¡ón de la ac4ión propuesla {incluye visita y ponunc¡amienlo).

El valor del carg0 para cubrir los costos económicos en que incurre CORPoGUAJIRA por los servicirr:r de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de NOVECIENTOS VEINTITRES MIL
TREINTA Y SEIS PESOS ($ e23.036,50) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes N0 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡bo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CORPoGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subd¡rectora de Autoridad Ambiental de CORPoGUAJIFI/

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de prospección y exploración del pozo
profundo número 2, ubicado en el predio denominado 'FINCA CANADA" localizado en jur¡sdiccio, del
munic¡pio de DIBULLA - LA GUAJIRA, mediante Oflcio de fecha 15 de Septiembre de 2015, Radicado en
esta Corporac¡ón bajo el No 20153300265202 de fecha 22 de septiembre de 2015, por el señor JAVTER
ERNESTO POMARES MEDINA, con cedula de ciudadanía N" 7.634.089 de Santa lVarla - Magdalena, en su
calidad de Representante Legal de la empresa "AGROPECUARIA CANADA S.A.S con Nit 900.657.022-7.

ARTICULO SEGUNDO: EI señor JAVIER ERNESTO POMARES t\ilEDlNA, en su calidad de Representante
Legal de la empresa "AGROPECUARIA CANADA S.A.S con Nit 900.657.022-7 o quien haga sus veces eJ)

)
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el cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite ¡a suma de SETECIENTOS
SESENTA Y ocHo lvll DosclENTos TREINTA Y stETE PESos (s 768.237,00) M/cte, de acuerdo a to
¡ndicado en la parte considerativa de esta providenc¡a, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado oer
el ¡nteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de la suma antes ind¡cada, et usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con dest¡no al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los coslos antes señalados dentro del térm¡no previsto en el
Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para inicrar el cobro por jurisdicción coact¡va, sin embargo
esto no ex¡me a C0RPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de in¡ciar las act¡v¡dades
s¡n los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines
perlinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto adm¡n¡strativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor
JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su calidad de Representante Legal de la empresa
AGROPECUARIA CANADA S.A.S con Nit 900.657.022-7 a ouien haqa sus veces en el caroo o a su
apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental de esta CorDoración. notificar al
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutona.

Dado en Riohacha, Capital del
2015.

Prcyeclo:Jelkin B
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NOTIF|OUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Departamento de la Guajira, a los dieciséis (16) dias del mes de Octubre de

)


